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NORMAS DE PARTICIPACIÓN 

 

Para que se dispute una prueba debe haber un mínimo de tres (3) deportistas de dos (2) clubes 
diferentes. 

 
Todos los deportistas inscritos realizarán y participarán en todas las pruebas, las 10 ofertadas, 

pero solo puntuarán en el grupo de pruebas en las que hayan sido inscritos. Las pruebas se 
especifican más abajo. 

 
Los deportistas deben realizar las pruebas por ellos mismos, con la ayuda verbal de su entrenador. 

En caso de ser necesario, el deportista podrá contar con la ayuda de su entrenador, que no podrá 
empujarle o tirar de él para desplazarlo, solo servirá de apoyo. 

 
Es obligatorio que el deportista realice las pruebas con ropa deportiva adecuada, no se permitirá 

la realización de las pruebas de no ser así. 
 
Se utilizarán marcas visuales durante las pruebas para indicar el inicio y fin de cada una de ellas. 

Además, el responsable de la prueba realizará una demostración de lo que hay que hacer si así le es 
requerido. 

 
FECAM podrá modificar las pruebas en función de los deportistas inscritos. 
 
Por el bien de la competición y por el respeto a los deportistas, es obligatorio inscribir en este 

campeonato a deportistas de los niveles G3 y G4. Si se observa la participación de algún deportista 
de un nivel diferente a los nombrados anteriormente, dicho deportista podrá ser descalificado, no 
puntuando en ninguna de las pruebas que realice. 

 
En la reunión de delegados de cada campeonato se creará un comité de competición que será el 

responsable de resolver cualquier reclamación. Este estará formado por: 
 

• Responsable de la competición. 

• Juez Árbitro. 

• Representante de los Clubes en cada uno de los niveles de participación. 
  

El campeonato se desarrollará en jornada de mañana. Se realizará una batería de pruebas 
individuales, en las que se puntuará en las seleccionadas en la inscripción, que será sobre las que se 
obtendrán las medallas. 

 
 

 

Esta Normativa recoge las observaciones más importantes a tener en cuenta 

para competir en esta modalidad deportiva. 
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BATERÍA DE PRUEBAS INDIVIDUALES 

 
Los deportistas realizarán todas las pruebas, pero solo podrán puntuar seleccionando un grupo de 

ellas, dentro de estas pruebas se sumará la puntuación que obtenga y con el total se establecerá la 
clasificación de 1º, 2º y 3º puesto. 

 
Los grupos de pruebas en los que podrán puntuar son los siguientes: 
 
Desplazamientos – Incluye las siguientes pruebas: 
 
1- Desplazamiento 
7-  Equilibrio dinámico 
8- Desplazamiento con diferentes apoyos 

 
Coordinación – Incluye las siguientes pruebas: 
 
2- Tiro a portería con stick 
3- Recepción y pase de pelotas 
6-  Toques con raqueta 

 
Lanzamientos – Incluye las siguientes pruebas: 
 
4- Lanzamiento a canasta 
5- Lanzamiento de precisión 
9-  Tiro a portería 

 
Combinada – En este caso solo se incluye una prueba: 
 
10-  Se realizará un desplazamiento, una coordinación y un lanzamiento. Esta prueba está 

destinada para aquellos deportistas que sean algo más habilidosos y quieran puntuar demostrando 
su destreza en los 3 grupos de habilidades. 
 
 

La forma de realización de cada una de las pruebas y su desarrollo, junto con la explicación, podéis 
encontrarla en este documento. 
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10.- COMBINADA 

Se realizará un desplazamiento, una coordinación y un lanzamiento.  
OBJETIVOS: 

• Desarrollar distintas formas de desplazamiento.  

• Desarrollar la coordinación dinámica general.  

• Mejorar la coordinación óculo-manual. 
DESCRIPCIÓN: 

1. Realizar un recorrido en zigzag entre los conos.  
2. Realizar un desplazamiento de espaldas entre 2 líneas marcadas en el suelo.  
3. Pasar por una escalera colocada en el suelo, sin pisar los escalones.  
4. Lanzar una pelota a un aro colocado entre unas picas a una distancia de 3 metros.  

 

 

 

 
 

TERRENO: 

• Cualquier superficie plana que permita realizar los desplazamientos descritos.  
 
        MATERIAL: 

• 4 conos. 

• Líneas o listones para colocar en el suelo.  

• Escalera de suelo. 

• Pelota. 

• Aro. 

• 2 picas. 

• Cinta adhesiva y cinta métrica. 
REGLAS: 

• El deportista empezará el recorrido delante de la primera parte, la de los conos.  

• Se dará la salida y se cronometrará todo el recorrido.  

• El tiempo se parará cuando el deportista haya lanzado la pelota.  

• Deberá realizar el recorrido sin tocar los obstáculos, lanzando, en último lugar, la pelota hacia el aro.  
PUNTUACIÓN: 

• 1 punto si pasa por los conos sin tocarlos.  

• 2 puntos si pasa por los listones, desplazándose de espaldas, sin pisarlos.  

• 2 puntos si pasa por la escalera situada en el suelo, sin pisar los peldaños. 

• 1 puntos si lanza la pelota 

• 3 puntos si consigue meter la pelota por el aro.  

• 1 punto si el deportista intenta hacer la prueba.  

• 0 puntos si no quiere realizar la prueba. 
 


